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MEMORIA DE NECESIDADES 

 
 

Se plantea la necesidad de contratar las obras necesarias para el aislamiento de consultas, 
despachos, salas de grupo, salas de terapia, etc., del Servicio de Salud Mental dado que 
actualmente la separación entre los distintos espacios se encuentra desprovista de una 
insonorización fónica debido a que la tabiquería existente entre las distintas dependencias no 
llega hasta el forjado, produciéndose una transmisión del sonido que impide la privacidad de 
las conversaciones que pueden ser escuchadas en muchas ocasiones con gran calidad entre 
despachos, consultas, salas de terapia etc. agravado por la naturaleza de la atención sanitaria 
de Salud Mental ejercida. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 1 MES a contar desde la firma del contrato. 

En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto simplificado 
abreviado con pluralidad de criterios de adjudicación, DE LAS OBRAS DE AISLAMIENTO 
ACÚSTICO DE CONSULTAS, DESPACHOS Y DIVERSAS SALAS DEL SERVICIO DE SALUD MENTAL, 
que se relaciona en el Pliego de Prescripciones Técnicas hasta un importe máximo de: 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (96.308,80 €), al 
que corresponde un precio de ejecución material de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (79.594,05 €), y un IVA de DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS CATORCE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (16.714,75 €)  

El gasto se imputará a la partida 63100. 

 

Madrid, a 1 de julio de 2025 
 
 
 
 
 

Myriam de la Puente Maroto 
JEFA DE SEECIÓN DE OBRAS 

OBRAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO DE CONSULTAS, DESPACHOS Y 
DIVERSAS SALAS DEL SERVICIO DE SALUD MENTAL. 
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